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MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria 

del Concejo Municipal de la Ilustre Municipalidad de Iquique, certifica que el Sr. 

Concejal ARSENIO LOZANO VIDAL, R.U.T. 6.681.364-9, recibe por el 

desempeño de su función una asignación mensual, correspondiente a 12 U.T.M., de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 88 de la Ley 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades.   Cabe señalar que su período como Concejal 

de la Comuna corresponde desde el mes de Diciembre del año 2008 al mes de 

Noviembre del año 2012. 

 

 

 

 

 

 

IQUIQUE, 07 de Noviembre de 2011. 
 

 

 

 

 

 

 

 
MAVP/cvv. 

Distribución: 

- Sr. Concejal Lozano. 

- Carpeta. 

- Archivo. 

 
 
 

 


